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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-01404/2017 Matrícula: 0597FGG Titular: CATALANA DE TRANSPORTS DE 
VEHICLES, SCCL Nif/Cif: F65602344 Domicilio: FREIXA, 4, 5E 2A Co Postal: 08940 Municipio: 
CORNELLA DE LLOBREGAT Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2017 
Vía: A-44 Punto kilométrico: 118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA 
HASTA GUARROMAN LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:48 HORAS, ENTRE LAS 
22:23 HORAS DE FECHA 18/05/2017 Y LAS 05:55 HORAS DE FECHA 19/05/2017, IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 
HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 
4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 
401

Expediente: GR-01405/2017 Matrícula: 0597FGG Titular: CATALANA DE TRANSPORTS DE 
VEHICLES, SCCL Nif/Cif: F65602344 Domicilio: FREIXA, 4, 5E 2A Co Postal: 08940 Municipio: 
CORNELLA DE LLOBREGAT Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 15 de Junio de 2017 Vía: 
A-44 Punto kilométrico: 118 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA 
GUARROMAN NO LLEVANDO INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR 
O LA HOJA DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO 
ELLO RESULTE EXIGIBLE O HACERLO DE FORMA INCORRECTA. AL REALIZAR DESCARGA 
Y ANALISIS TARJETA DEL CONDUCTOR E INCIDENCIAS DE VEHICULO APARECE VARIAS 
CONDUCCIONES SIN TARJETA DEL DIA 06-06-17 SIENDO LA MAS LARGA ENTRE LAS 18.09 
Y LAS 19.35 HORAS HABIENDO RECORRIDO 334 KM EN TOTAL, SE ADJUNTA DOCUMENTO 
IMPRESO. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-01421/2017 Matrícula: 9175GGP Titular: PEREZ CALA JOSE Nif/Cif: 75388856P 
Domicilio: PLAZA DOÑA ELVIRA, 4 Co Postal: 41740 Municipio: LEBRIJA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2017 Vía: 330 Punto kilométrico: 3 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA SALLENT CARECIENDO, FALTANDO DATOS 
ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. NO SE RESEÑA DATOS 
DE TRANSPORTISTA NI MATRICULAS DE LOS VEHICULOS. DOS CMR Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-01422/2017 Matrícula: 1671DSK Titular: GOMEZ MARTINEZ RAFAEL Nif/Cif: 
06251892D Domicilio: GABRIEL MORCILLO,42 Co Postal: 18170 Municipio: JUN Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2017 Vía: A-330 Punto kilométrico: 10 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA VALENCIA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 00
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UNA CONDUCCIÓN DE 04:50 HORAS, ENTRE LAS 10:35 HORAS DE FECHA 02-06-2017 Y LAS 
16:30 HORAS DE FECHA 02-06-2017 , IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE 
CONDUCCIÓN. SE REMITE DISCO DIAGRAMA Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01440/2017 Matrícula: 2803JTY Titular: PUIG FERNANDEZ, VICENTE Nif/Cif: 
37664322M Domicilio: AV. DELS TREMOLENCS, 19 Co Postal: 08530 Municipio: GARRIGA (LA) 
Provincia: Barcelona Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 286 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GRANADA HASTA MURCIA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 02:53 HORAS 
DE FECHA 05/06/2017 Y LAS 02:53 HORAS DE FECHA 06/06/2017 DESCANSO REALIZADO 
10:23 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 14:21 HORAS DE FECHA 05/06/2017 Y LAS 00:44 
HORAS DE FECHA 06/06/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS 
E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01443/2017 Matrícula: 9059JNG Titular: PAJARO CARMEN SL Nif/Cif: B21494232 
Domicilio: CMNO REAL DE LA VILLA 63 Co Postal: 21400 Municipio: AYAMONTE Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2017 Vía: N-323a Punto kilométrico: 193 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MOTRIL HASTA SALOBREÑA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 3 CAJAS DE BOQUERON, 
NO ACREDITA LA RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR NI LA DE LA MERCANCIA CON EL 
TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-01494/2017 Matrícula: 1017GHB Titular: IANC NADIA Nif/Cif: X5393095D 
Domicilio: CALLE\ TEJERAS, 8 B A Co Postal: 45300 Municipio: OCAÑA Provincia: Toledo Fecha 
de denuncia: 27 de Junio de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 294,377 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE CADIZ HASTA MURCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
BISEMANAL DE 91:37 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 12/06/2017 Y LAS 
00:00 HORAS DE FECHA 26/06/2017. EXCESO 01:37 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO 
INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL 
DE 90 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01519/2017 Matrícula: 0934FSB Titular: EUROGRUAS FRAMA SL Nif/Cif: 
B92349216 Domicilio: PSAJE\ ARALAR, 5 2 H Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 05 de Julio de 2017 Vía: A-44 Punto kilométrico: 166 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS 
+ 9 HORAS), ENTRE LAS 19:12 HORAS DE FECHA 03/07/2017 Y LAS 19:12 HORAS DE FECHA 
04/07/2017 DESCANSO REALIZADO 06:17 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:55 HORAS 
DE FECHA 04/07/2017 Y LAS 19:12 HORAS DE FECHA 04/07/2017. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN 
MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 
7 HORAS. CONDUCTOR MANIFIESTA QUE ES EN RECORRIDO POR MARRUECOS. Normas 
Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-01520/2017 Matrícula: 0934FSB Titular: EUROGRUAS FRAMA SL Nif/Cif: 
B92349216 Domicilio: PSAJE\ ARALAR, 5 2 H Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 05 de Julio de 2017 Vía: A-44 Punto kilométrico: 166 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN DE 05:41 HORAS, ENTRE LAS 15:22 HORAS DE FECHA 16/06/2017 Y LAS 
22:08 HORAS DE FECHA 16/06/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 00
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REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE 
CONDUCCIÓN. CONDUCTOR MANIFIESTA QUE FUE EN RECORRIDO POR MARRUECOS. 
Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-01528/2017 Matrícula: 4310HHD Titular: JEYLA LOGISTICA SL Nif/Cif: 
B23757677 Domicilio: C/ BAÑOS, 9 1 A Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: Jaen Fecha 
de denuncia: 01 de Julio de 2017 Vía: A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE TORREVIEJA HASTA RINCON DE LA VICTORIA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 09:51 HORAS 
DE FECHA 25/06/2017 Y LAS 09:51 HORAS DE FECHA 26/06/2017 DESCANSO REALIZADO 
09:54 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:55 HORAS DE FECHA 25/06/2017 Y LAS 05:49 
HORAS DE FECHA 26/06/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS 
E INFERIOR A 10 HORAS. SE REMITREN HOJAS IMPRESAS Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 
16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-01531/2017 Matrícula: 9162JKC Titular: TRANSPORTES MELLADO OLLER SL 
Nif/Cif: B04842738 Domicilio: CALLE\ CANONIGO BARTOLOME MARIN, 0 1 D Co Postal: 04800 
Municipio: ALBOX Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2017 Vía: A-334 Punto 
kilométrico: 8,354 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BAZA HASTA ALBOX 
CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE 
CONTROL. NO PRESENTA DOCUMENTO DE CONTROL Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01532/2017 Matrícula: 9162JKC Titular: TRANSPORTES MELLADO OLLER SL 
Nif/Cif: B04842738 Domicilio: CALLE\ CANONIGO BARTOLOME MARIN, 0 1 D Co Postal: 04800 
Municipio: ALBOX Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2017 Vía: A-334 Punto 
kilométrico: 8,354 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BAZA HASTA ALBOX 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 95:41 HORAS, ENTRE LAS 00:00 
HORAS DE FECHA 05/06/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 19/06/2017. EXCESO 05:41 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO 
MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-01545/2017 Matrícula: 4771GJK Titular: TRANSPORTES CARO GRANADA SL 
Nif/Cif: B18529982 Domicilio: PG IND 12 OCTUBRE, CALLE GARRIDO ATIENZA, Nº 10 Co Postal: 
18320 Municipio: SANTA FE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2017 Vía: A92 
Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SANTA FE HASTA 
PUEBLA DE DON FADRIQUE DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA 
MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4860 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1360 KGS. 38.85% SE REMITE TICKET DE PESAJE. TTE DE 
PRODUCTOS REFRIGERADOS. ACONDICIONA CARGA. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: GR-01551/2017 Matrícula: 6515GZC Titular: TRANSPORTES RUIZ LEJO SL Nif/Cif: 
B04848545 Domicilio: CALLE NUEVA, 30 Co Postal: 04140 Municipio: CARBONERAS Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 08 de Julio de 2017 Vía: A92N Punto kilométrico: 24 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MURCIA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 94:10 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 12/06/2017 
Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 26/06/2017. EXCESO 04:10 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN 
BISEMANAL DE 90 HORAS. INFRACCION REALIZADA CON VEHICULO MATRICULA 7198-
HSV PROPIEDAD EMPRESA LOGISTICA JORSAN SL.(B04803862) C/ CARLOS ARNICHES 32, 
04130 (ALMERIA) Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 00
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Expediente: GR-01651/2017 Matrícula: 0215JTN Titular: FRIOZURGETRANS, SL Nif/Cif: 
B04316055 Domicilio: CALLE\ ANDALUCIA, 23 Co Postal: 04800 Municipio: MACAEL Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2017 Vía: A-334 Punto kilométrico: 8,326 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SEVILLA HASTA VERA LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 96:31 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 15/05/2017 
Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 29/05/2017. EXCESO 06:31 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN 
BISEMANAL DE 90 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01680/2017 Matrícula: 3188HFY Titular: SALUTA VESTRA SL Nif/Cif: B19521350 
Domicilio: LONJA N3 Co Postal: 18690 Municipio: ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha 
de denuncia: 04 de Agosto de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 314 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE SALOBREÑA HASTA ALGARROBO DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA EMBASES PARA FRUTAS Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 19 de octubre de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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